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  Dictan prisión preventiva para dos 
directivos de Fundación Participa 
osacos. Fiscal del Ministerio 
Público, Patricio Poblete, 
formalizó al presidente y director 
ejecutivo de la entidad por los 
delitos de estafa, administración 
desleal y lavado de activos. 

Carlos llabaca 

cartosilabacaUdiariollanquihue.cl 

ajuezade Garantía de 
Puerto Montt, Lorena 

Fresard, decretó pri- 
sión preventiva para 

los dos máximos representan- 
tes de la Fundación Participa, 
Daniel Ibáñez y Fredy Seguel — 
presidente y director ejecutivo, 
respectivamente—, luego de 
que el Ministerio Público, re- 
presentado por el fiscal Patri- 
cio Poblete, les formalizara car- 
gosayer sábado por los delitos 
de estafa, administración des- 

leal contemplada enelartícu- 
10140 N'11 del Código Penal- y 
lavado de activos. El mismo ti- 
bunal, asolicitud del persecu- 
tor, fijó un plazo de investiga- 
ción de seis meses. 

La audiencia se extendió 
por casi tres horas, delas cua- 
les cerca de dos horas y media 
correspondieron a la exposi- 
ción del fiscal, quien resumió 
los ilícitos en cinco hechos 
principales. 

El primer hecho dice rela- 
ción con que, tras 11 meses de 
ejecución del programa de sa- 
neamiento de la propiedad 
irregular enla Región de Los 
Lagos por parte de la Funda- 
ción Participa -y luego de ha- 
ber rendido recursos por 
$574.639.666-, la entidad in- 
formó al Gore de Los Lagos 
que de 1.501 carpetas de bene- 
ficiarios ingresadas, solo 73 ca- 
sos terminaron con sus trámi 

tes concluidos favorableiñén: 
te. Noobstante, según la Fisca- 
lía, en 46 deestos casos, eltrá- 
mite de alzamiento se había 
realizado con anterioridad; en 
dos noseregistró gestión algu- 

  

     

  

  

na y sólo en seis existió un re- 
querimiento de alzamiento 
por parte dela fundación. A 
juicio del fiscal, esto se tradujo 
en un monto defraudado por 
$26.521.000. 

En estemismo punto, elfis- 
cal Poblete dio cuenta de 45ca- 

sos deexpedientes duplicados, 
“con la finalidad de abultar el 
número decasos”, lo que signi- 
ficaría un monto defraudadoal 
fisco por $38.571.435. 

Otro de los antecedentes 
presentados por el fiscal se re- 
laciona con que de las 49 car- 
petas quela fundación presen- 
tó ante el Ministerio de Bienes 
Nacionales para su gestión de- 
finitiva de saneamiento de títu- 
los de dominio, el 100% fueron 
rechazadas porno cumplir con 
los requisitos mínimos “para 
su tramitación seria”, ya sea 
por no contar con el formula- 
rio NO, documentación erró- 
nea o, incluso, ni siquiera pre- 
sentar la cédula de identidad 
del beneficiario. En este caso, 
laFiscalía estimó un monto de- 
fraudado de $41.000.007. 

     

1COS DESVIAD! 

El segundo hecho dela forma- 
lización dice relación con la 
apropiación de fondos públi 
cos a través de la contratación 
de “testaferros”, a quienes se 
les exigía la devolución de su 
remuneración mensual en be- 
neficio del presidente dela fun- 
dación, Daniel Ibáñez. Entre 

  

estos supuestos “palos blan- 
'cos” figuran, a juicio de la Fi 
calía, una abogada que ejercía 
comosocia del estudiojurídico 
donde trabaja la hermana del 
directivo, Patricia Rojas Castro, 
y quien recibía una remunera- 

    

CALABACA 

LA MAGISTRADO LORENA FRESARD DICTÓ LA RESOLUCIÓN DE PRISIÓN PREVENTIVA EN CONTRA DE LOS DOS IMPUTADOS DE LA FUNDACIÓN PARTICIPA. 

¿Cómo llegó la Fundación al Gore Los Lagos? 

e Un aspecto que logró dilucidar en su investigación la Fis- 
calía fuecómo llegó la Fundación Participaa ejecutar un 
programa para el Gore Los Lagos. En su declaración enla 
causa, la exjefa de la División de Fomento e Industria (Difoi), 
Gloria González, reveló la presión que recibieron de parte 
del ex gobernador regional debidoa la subejecución de pro- 
gramas. En unareunión con los jefes de División y antela di- 
ficultad para encontrar fundaciones quese encargaran de 
saneamiento de títulos, fue el exjefe dela División de Presu- 
puesto (Dipir), Mauricio Saavedra, quien le manifestó: “El 
pelao te puede ayudar”, en referencia a su hermano Andrés, 
cónyuge de la presidenta del PPD Natalia Piergentil y cono- 

  

cido de Daniel Ibáñez. Fue Andrés quien los contactó y 
mástarde recibió un depósito casi $3 millones de Participa. 
  

ción bruta por $1.700.000 por 
supuestos servicios jurídicos, 
aun cuando gran parte de di- 
cho dineroera reintegrado vía 
transferenciaal propio Ibáñez. 

Lo mismo habría ocurrido 
con Cristian Molina, un egresa- 
do de Derecho que fue contra- 
tado a honorarios por la funda- 
ción y quien presuntamentese 
vio obligado a transferir perió- 
dicamente una remuneración 

mensual de $1.700.000 brutos. 

Según el fiscal, los trabajos 

acreditados por ambos profe- 
sionales en las distintas rendi- 
ciones e informes de la funda- 
ción correspondían a labores 
que no fueron efectivamente 
realizadas. 

Eltercerhecho dela forma- 
lización se refiere a un perjui- 
cio por alrededor de $38 millo- 
nesenvirtud dela inversión de 
fondos públicos que realizó el 
presidente de la entidad -úni- 
co autorizado como represen- 
tantelegal dela Fundación Par- 

  

EN EL JUZGADO DE GARANTÍA DE PUERTO MONTT SE HIZO LA AUDIENCIA. 

ticipa para la administración 
delosrecursos traspasados por 
el Gore LosLagos—en distintos 
instrumentos financieros ban- 
carios. Enestesentido, el fiscal 
Patricio Poblete dio cuenta de 
almenos cinco ocasiones enlas 
cuales se usaron millonarios re- 
cursos depositados porel Gore 
en la cuenta de la Fundación 
Participa para efectuar depósi- 
tosaplazo por un promedio de 
30 días, conlos que se obtuvie- 
ron ganancias que oscilan en- 

trelos $6 y los $9 millones, to- 
talizando más de$38.590.000. 

El cuarto hecho se relacio- 
nacon las sucesivas transferen- 
cias de dineros públicos desde 
la cuenta dela fundación para 
ser utilizados en distintos fines 
particulares, lo que, en opinión 
del Ministerio Público, consti- 
tuye un perjuicio por más de 
$58.764.000. 
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73 carpetas con su trámite realizado, 49 carpetas fueron entregadas 
de un total de 1.501 carpetas que fueron entregadas al 

Gore Los Lagos, fue lo que justificó la Fundación Participa. 
parasu tramitación al Ministerio de Bienes Nacionales; todas 
fueron rechazadas por no cumplir con los requisitos mínimos. 

  

CAPTURA DEPANTALLA 

 

LOS IMPUTADOS FREDY SEGUEL Y DANIEL IBÁÑEZ SIGUIERON LA AUDIENCIA DESDE EL CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA SANTIAGO UNO. 

(viene dela página anterior) 
realizadas entre enero y junio 
de 2023 por el presidente dela 
fundación, Daniel Ibáñez. En 
total, se acreditaron más de 13 
transacciones, entre ellas: una 
el 15 de enero de 2023 por $5 
millones (para pagar, entre 
otros, créditos de consumo 
particulares); otra el 10 de fe- 
brero por $2 millones (para el 
pago de distintos productos); 
una más el 10 de febrero por 
$2.900.000 (transferidos a la 
cuenta personal de Andrés Sa- 
avedra, hermano del jefe dela 
División de Presupuesto del 
¡Gore Los Lagos, Mauricio Saa- 
vedra, y cónyuge de la presi- 
denta del PPD, Natalia Piergen- 
till); asícomo movimientos el 11 
de mayo por $3 millones; el 17 
de mayo, un retiro de caja por 
$2millones; el 17 de abril, una 
transferencia por $3 millones 
(para realizar distintas com- 
pras y el pago dela colegiatura 
de uno de sus hijos, además de 
transferencias a terceros); el 14 
dejulio, un retiro de caja por 
$7.300.000; el 27 dejulio, una 
transferencia a su cuenta per- 
sonal por $3 millones, y una úl- 
tima el 28 de febrero para 
transferir dineros a uno de sus 
“testasferros”.. 

Deigual modo, en la inves- 
tigación de la Fiscalía figuran 
transferencias realizadas entre 
eli7 y el 22 demayoa la cuenta 
delBancoBCI perteneciente al 
Gobierno Regional Metropoli- 

“Delos 1.501 casos 
dentro de estos 11 me- 
ses donde se están 
peticando $574 mi- 
lones aproximada- 

mente solamente ha- 
bían 73 carpetas que 
el señor Ibáñez decía 

jue se había cumpli- 
lo con la solución” 

Patricio Poblete 

Fiscal de Sacfi 

“Dentro delo que pu- 
de conversar con mis 
representados en la 
entrevista privada, 
recibieron amenazas 
deotros imputados 
en cuanto al cobro 
de dinero” 

Daniela Alcoholado 
Abogadadelos imputados 

el14de marzo, unatransferen- 
ciaa la Compañía de Seguros 
Continental S.A. para el pago 
deuna póliza paraotro progra- 
made “Extensión para Frutile- 
ros en la Provincia de Cauque- 
nes”, que Participaseadjudicó 
en 2023, con el Gore de la Re- 

gión del Maule, por un monto 
total de $779.800.000. 

Finalmente, el quinto he- 
choqueimputa la Fiscalía dice 

Felación con as transferencias 
tano por $5 millones, petó eb" desde la cuenta corriente del 
reintegro de dineros como par- 
te de un programa de Ferias 
Tecnológicas del Adulto Mayor 
(adjudicado por un total de $29 
millones). También se registró, 

BancoEstado, que abrió lafun- 
dación para el programa conel 
Gore Los Lagos, hacia la cuen- 
ta personal de su director eje- 
cutivo, Fredy Seguel, a quien 

sele transfirieron fondos en al 
menos siete oportunidades. 
Según el fiscal Poblete, estas 
corresponden a: el 12 de enero 
de2023 por $5 millones, utili- 
“ados para compras en restau- 
rantes, supermercados, pagos 
a una empresa financiera y 
cuentas de terceros; el 15 
de enero por $5 millones, con 
los cuales se adquirieron 
distintos bienes y servicios; y 
el 10 de febrero por $2 millo- 
nes, con los cuales se adquirie- 
ron vestimentas, joyas y se rea- 
lizaron pagos en hoteles y 
restaurantes. 

Es preciso mencionar que 
estas transaccionessellevaron 
acabo menos de un mes des- 
pués de que la Fundación Par- 
ticipa—el10 de enero de 2023- 
tuviera a disposición en su 
cuentacorriente los$1.200 mi- 
llones quetransfrió en unaso- 
lacuota el Gore Los Lagos para 
la ejecución del programa de 
saneamiento de títulos de fami- 
lías vulnerables de la región. 

Pese alo anterior, las trans- 

ferencias ala cuenta personal 
del director ejecutivo continua- 
ron: el 11 de marzo, por $3 mi- 
llones, que se usaron para 
compras desupermercado, pa- 
go de impuestos, pagos a una 
empresa financiera yla colegia- 
tura de uno desus hijosen el 
Colegio Altamira de Providen- 
cia. El 27 de abril se repitió la 
operación con otra transferen- 
cia por $3 millones, que fue 
usada para la compra de ves- 
tuario, el pago de otra colegia- 
turaenel Colegio Pedro de Val- 
divia de Providencia, otro pago 
a una empresa financiera y 

  

transferencias a cuentas deter-

ceros. 
El 16 de mayo sele transfi

rieron $3 millones, usados pa-

ra la compra de alimentos y
transferenciasa terceros. Final-

mente, el 8 de junio sele trans-
firieron otros $3 millones, con
los cuales se realizaron com-
pras de alimentos, bienes y el
pago de dos colegiaturas. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Debe mencionarse que, según
antecedentes del propio Minis-
terio Público, tanto Daniel Ibá-
ñez. como Fredy Seguel, en su
calidad de asesores dela funda-
ción, recibían adicionalmente

una remuneración mensual de
entre $2 y $3 millones por su
participación en el programa. 

Ensuresolución, la magis-
trada del Juzgado de Garantía,
Lorena Fresard, resaltó que
“hay antecedentes que justifi-
can estos ilícitos y esos antece-
dentes están dados por todo lo
que haseñalado la Fiscalía por-
menorizadamente, quenosha
exhibidocartolas y otros docu-
mentos que, en definitiva, lo-
granilustrar al tribunal respec-
to de todo lo que afirma”. En
base aello, se determinó quela
necesidad de cautela, “a juicio
del tribunal, solamente por
ahora puede cubrirse a través
dela prisión preventiva y no
través de otras medidas caute-
lares, las que, de acuerdo a es-
tajuez, se tornan totalmente
insuficientes. Razón por la cu-
alseaccede ala petición del Mi-
nisterio Público y se decreta la
prisión preventiva de ambos
imputados”. (3 

a defensa de los dos di- 
rectivos dela Fundación 
Participa, ambos forma- 

lizados, fue asumida por los 
abogados Antonio Macías, Ro- 
drigo García y Daniela Alcoho- 
lado. Durante la audiencia, su 
alegato se centró en desvirtuar 
los planteamientos de la Fisca- 
líay, principalmente, en evitar 
la prisión preventiva para sus 
representados. 

El primero en exponer sus 
argumentos fue el abogado An- 
tonio Macías Espinoza, quien 
recalcó que el proyecto no se 

| ejecutó “en el mejor de los 
| mundos”. Según señaló, la 
ciativa enfrentó un “estallido 
enmedio de su desarrollo”, en 
referencia a los hechos que se 
conocieron públicamente bajo 

| el mismo nombre, pero asocia- 
| dosala Corporación Kimiin y 
Diego Ancalao. “Claro, ahí te- 
nemos un caso en quel dine- 
ro, $1.200 millones, desapare- 
cieron y no se encuentran y no 
se hizo nada”, afirmó. 

Macías apuntó, además, a 
queel programa ofrecía siete 
soluciones jurídicas y no solo 

| el saneamiento de títulos de 
dominio. 

| Asimismo, enfatizó que el 
| proyecto debió enfrentar una 
| paralización definitiva por par- 

  

  

  

te del Gore el 3 de octubre de 
2023. “El resto del proyecto fue 
una transición para tratar de 

| solucionar los múltiples pro- 
| blemas quesegeneran poruna 
decisión que, políticamente, 
tiene versiones para todo, pero 
fue sin duda intempestiva”, 
sostuvo. 

CAPTURA DEPANTALLA. 

  

EL JURISTA RODRIGO GARCÍA ALEGÓ EN CONTRA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. 

“Este es un proyecto 
que no se ejecutó en el 
mejor de los mundos” 
DEFENSA. Tres abogados representaron 
a los imputados y aclararon que 
no declararon antes por no tener 
todos los antecedentes a la mano. 

$1.200 
millones fue el monto 
que el Gore Los Lagos le 
transfirió a la Fundación 
Participa en una cuota 
en enero de 2023. 

En cuanto alarendición de 
recursos, el abogado recordó 
queel Gore aprobó “todos los 
informes que se presentaron” 
y justificó el uso dado alos fon- 
dos públicos. “Senos plantea 
que el señor Ibañez se está lle- 
vando un montón de plata, 
(pero)nohicieronel análisisde 
que esas platas corresponden 
alos intereses que, como seña- 
lamosantes, creemos con base 
jurídica que son de propiedad 
deltenedor”, argumentó. 

DISPOSICIÓN A DECLARAR 
Por su parte, el abogado Rodri- 
go García recordó que los im- 
putados siempre han estado a 
disposición de la Fiscalía para 
prestar declaración. Sin em- 
bargo, aclaró que cuando fue- 
ron requeridos para entregar 
su testimonio, “no declararon 
porque losantecedentes no es- 
tabana disposición dela defen- 
sa”. Finalmente, la abogada 
Daniela Alcoholado manifestó 
que, por tratarse de delitos de 
naturaleza económica, consi- 

deraque“la prisión preventiva 
esexacerbada”. Añadió que, 
en caso de no acogerse sus so- 
licitudes, lamedida podría “re- 
conducir aun eventual peligro 
defugayse pueda discutiruna 
caución suficiente”. 63 
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